
  

Guayaquil, 4 de Enero del 2016 

Señores 

ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 
INMOBILIARIA PAHIMSA S.A. EN LIQUIDACION 
Ciudad.- 

Estimado señores: 

Por medio de la presente comunico a ustedes mi renuncia irrevocable del 
cargo de GERENTE GENERAL de la Compañía INMOBILIARIA 

PAHIMSA S.A, EN LIQUIDACION, para el cual fui electo, debido a que 

por mis múltiples ocupaciones, me veo imposibilitado de continuar en el 

ejercicio de este cargo. 

Atentamente, 

ALFRED RTO MOLESTINA PINO 

GERE NERAL 

C.C. 0908825441 

La presente renuncia fue aceptada según lo resuelto por la Junta General 
Extraordinaria de Accionistas de la Compañía INMOBILIARIA 

PAHIMSA S.A. EN LIQUIDACION celebrada el 4 de enero del 2016. 

Lo certifico, 

Por la Compañía INMOBILIARIA PAHIMSA S.A. EN LIQUIDACION 

    TARÍO DE LA JUNTA 
C.C. 0908825441 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha trece de Diciembre del dos mil dieciseis, queda inscrita la 
presente Renuncia al Nombramiento de Gerente General, de ALFREDO 

/ ALBERTO MOLESTINA PINO, en la Compañía INMOBILIARIA 
PAHIMSA S.A. "EN LIQUIDACION",-de fojas 53.471 a 53.475, Registro 
de Nombramientos número-14,402. 2.- Se tomó nota de esta Renuncia, al 
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